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MINUTA: Anexo Actividad de Fiscalización

	Fecha
	Unidad Fiscalizable
	Titular

	23-05-2017
	PACIFIC NUT
	PACIFIC NUTS COMPANY CHILE S.A.

	Fuente
	R.U.T.

	Programa de PPDA
	96.629.050-1



	Fuente y Artículo PDA Valle Central
	Hecho constatado

	Medidas para grupos electrógenos

Artículo 27. Transcurridos doce meses desde la publicación del presente decreto en el Diario Oficial, los grupos electrógenos instalados o que se instalen en la zona saturada deberán contar con un horómetro digital, sellado e inviolable, sin vuelta a cero, con el cual se medirán sus horas de funcionamiento, las que deberán ser registradas e informadas anualmente a la Superintendencia del Medio Ambiente.


	El grupo electrógeno fiscalizado tiene una capacidad de 550 KVA, y se encuentra ubicado en patio, sin techo y con acceso restringido. 
Cuenta con horómetro digital, sellado e inviolable sin vuelta a cero.
Se indicó que el equipo se instaló y se encuentra en las instalaciones desde el 1 de abril de 2017, registrando las siguientes horas de funcionamiento; 250 h, 23 min y 50 seg.
No Cuenta con declaración de horas de funcionamiento en el sistema de ventanilla única RETC, por estar operando en el lugar desde el año 2017.
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